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Villahermosa, Tab., Septiembre 19 de 1973. Núm. 3235Epoca 5~

Juzgado Mixto de Primera Instancia.- Noveno

Partido Judicial, Macuspana, Tabasco.

Edicto
Isabel Julia Cuevas de Cid.

Donde se encuentre.

Que en el Expediente Civil No. 113/973,
relativo a Juicio de Divorcio Necesario,. pro-
movido por Raúl Cid Figueroa en contra de
Usted, con fecha tres de septiembre del pre-
sente año se dictó un acuerdo que a letra dice:

" ... JUZGADO MIXTO DE' PRIMERA
INSTANCIA DEL NOVENO PARTIDO
JUDICIAL DEL ESTADO.- Macuspana,
Tabasco, a tres de septiembre de mil novecien-
tos setenta y tres.-Visto y a sus autos el es-
crito de cuenta; como lo solicita el actor y apa-
reciendo del informe del C. Comandante de la
Policía Preventiva, que no fue localizada el
domicilio de la señora Isabel Julia Cuevas de
Cid, siendo el domicilio ignorado, con funda-
mento en el artículo 121 fracción 11 del. Có-
digo de Procedimientos Civiles en vigor, pro-
cede su emplazamiento por edicto que se pu-
blicarán por tres veces de tres en tres días en
el Periódico Oficial del Estado y en otros pe-
riódicos de lo de mayor circulación que se
edita en la Capital del Estado, haciéndole sa-
ber que debe presentarse en un término de
sesenta días para recoger la copia de traslado,
las cuales quedan a su disposición la Secreta-
ría del Juzgado, en la inteligencia de que su
contestación por escrito la deberá producir
dentro de los nueve días siguientes, debien-
do señalar domicilio en éste lugar para oír no-

tificaciones, apercibida que de no hacerlo, se
le tendrá por presuncionalmente confesa de
los hechos aducidos por el actor y las notifi-
caciones ulteriores aún las personales le surti-
rán por los Estrados del Juzgado; se hace sa-
ber a las partes que el término de diez días fa-
tales que tienen para ofrecer pruebas comenza-
rá a contar al día siguiente de que haya ven-
cido el de contestación a la demanda.-Noti-
fíquese y Cúmplase.-Así y con fundamento
además en los artículos 271 y 284 del Código
Procesal invocado, a cardó, manda y firma el
C. Lic. Porfirio Jiménez López, Juez Mixto de
Primera Instancia del Noveno Partido Judicial
del Estado por ante el C. Gustavo Camacho
Martínez, Primer Secretario que certifica.-
Doy. fé.-Dos firmas ilegibles ... ".

y para su publicación en el Periódico
Oficial por tres veces de tres en tres días, ex-
pido el presente edicto en la Ciudad de Ma-
cuspana, Estado de Tabasco, República Me-
xicana, a los cinco días del mes de septiembre
del año de mil novecientos setenta y tres.

Atentamente.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Primer Secretario del T uzgado Mixto de
Primera Instancia.

Gustavo Camacho Martínez.
3 - 2
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PODER JUDICIAL
Juzgado Primero de Primera Instancia de lo
Civil del Primer Partido Judicial del Estado.

SEGUNDA ALMONEDA.
"""'-1c"fi."(,,~

A las once horas del día ocho de octubre
del presente año, después de haberse exhibido
los periódicos en que se publique esta convo-
catoria se rematará en la Primera Secretaría de
este Juzgado con la rebaja del 20% de la ta-
sación un predio rústico denominado "Anton
Vicente", ubicado en Tlacotalpan Veracruz,
con una superficie dividida en 2 fracciones que
son las siguientes: 63-82-25 y 126-04-51 Has.,
colindando al Norte con terreno del señor Fran
cisco Gutiérrez, al Sur con el Zapote, Este con
el Río San Juan y Oeste con Matacabestro.
Dicho predio fué embargado en el Juicio Ejecu-
tivo Mercantil número 343/971 seguido por el
Banco Agropecuario del Sureste S. A. en, con-
tra de Matilde Cobas de Aguirre, representada
por Amador Aguirre Cobas.

Servirá de base para el remate del relacionado
predio la cantidad de DOSCIENTOS NUEVE
MIL OCHOCIENTOS TRES PESOS VEINTE
CENT AVOS Y como postura legal la de CIEN-
TO TREINTA Y NUEVE MIL NOVECIEN-
TOS VEINTE PESOS VEINTE CENTAVOS,
debiendo depositar en la Secretaría de Finan-
zas del Estado los Licitadores la suma de TRE-
CE MIL NOVECIENTOS NOVENTA y DOS
PESOS para poder tomar parte en la subasta.

Lo que se publicará en el Periódico Ofi-
cial del Estado por tres veces los días miér-
coles en atención a lo dispuesto por el "artículo
1411 del C ó d i g o de C o m e re io con-
forme a las reglas que fija el Código Procesal
Civil en lo que aquél sea omiso.

Villaherrnosa, Tab., Agosto 29 de 1973.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

La Juez Ejecutora.

ANGELA CASANOVA DE PEREZ.

12-19-26

PODER JUDICIAL
Juzgado Primero de Primera Instancia de 10
Civil del Primer Partido Judicial del Estado.

EDICTO

Al las once horas del día quince de octu-
bre del presente año después de haberse exhi-

,bido los periódicos en que se publica ésta
Almoneda, se rematarán en la Segunda Secre-
taría del Juzgado Primero de Primera Instan-
cia de lo Civil, el predio rústico denominado
"San Gregario" ubicado en el Municipio de
Catazajá, Chiapas, con superficie de 100-00-00
Has., colindando al Norte con terrenos el Ca-
rrizal y Puente Sur, con terrenos de Nelly Fran
cos y Terrenos de San Isidro; al Este con San
Isidro y al Oeste con Terrenos de Fidel H. La-
tournerie Z., propiedad de los demandados Ri-
cardo Mondragón Ugalde y Josefina López de
Mondragón, predio embargado en el expediente
número 524/971, relativo a Juicio Ejecutivo
Mercantil, promovido por el Banco Agropecua-
rio del Sureste, S. A.

Servirá de base para el remate del predio
la cantidad de: CIEN MIL PESOS Y será pos-
tura legal la que cubra las dos terceras partes
de ésa suma o sean SESENTA y SEIS MIL
SEISCIENTOS SESENTA y SEIS PESOS,
SESENTA y SEIS CENTAVOS, debiendo de-
positar los licitadores para poder tener derecho
a la subasta el diez por ciento de la primera
cantidad anotada, en la Secretaría de Finan-
zas del Gobierno del Estado, sin cuyos requi-
sitos no serán admitidos.

Lo que se publicará por 3 veces los días miér
coles en el Periódico Oficial del Estado en
atención a lo dispuesto por el artículo 1411 del
Código de Comercio y conforme a'las reglas q.
fija el Código Procesal Civil en lo que aquél
sea omiso.

Villahermosa, Tab., 17 de Agosto de 1973.

Sufragio Efectivo. Nu Reelección.

La Juez Ejecutora Interina.

LETICIA MARTINEZ DE MENDEZ.

12--19-26
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PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO
Mandamiento Positivo del C. Gobernador '

Constitucional del Estado en el expedien-

te de dotación de ejidos al poblado "LEY
FEDERAL DE REFORMA AGRARIA" ,
Municipio de Cárdenas, Tab.

VISTO para resolver el expediente de do-
tación de ejidos para el poblado "LEY FEDE-
RAL pE REFORMA AGRARIA", Municipio
de Cardenas, Tabasco; y

RESULTANDO PRIMERO.-Por escrito
fechado el 13 de Diciembre de 1972, campesi-
nos de la Ranchería Paylebot y Chicozapote
Sánchez Magallanes del Municipio de Cárde-
nas, Tab., elevaron ante el C. Gobernador Cons
titucional del Estado solicitud de dotación de
ejidos para solventar sus necesidades agrícolas
instaurándose el expediente Núm. 91ó con el
nombre de "LEY FEDERAL DE REFORMA
AGRARIA", el 3 de Enero de 1973.

\

RESUL TANDO SEGUNDO .-La solici-
tud de referencia fué publicada íntegramente
el1 el Periódico Oficial número 3162 de fecha
6 de enero de 1973.

RESUL TANDO TERCERO .-Que estan-
do facultado el Ejecutivo del Estado para otor-
gar nombramientos al Comité Particular Ejecu-
tivo, estos se expidieron con fecha 18 de enero
de 1973, a favor de los CC. Mario López Ló-
pez, José Ortíz Angles y Angel Ricardez Ricar-
dez, Presidente, Secretario y Vocal respectiva-
mente.

RESULTANDO CUARTO.-Por ofic'i~
número 809 fechado el 13 de Abril de 1973, la
Comisión Agraria Mixta comisionó conceder
para que efectuara el levantamiento del Censo
General Agropecuario a que se refiere la Frac-
ción 1 del Artículo 286 de la Ley Federal de
Reforma Agraria. ·EI comisionado rindió su in-
forme con fecha 26 de Abril de 1973: con el
siguiente resultado: Número de habitantes 277
número de Jefes de Hogar 41, número de ca-
pacitados según J unta 50, número de solteros
mayores de 16 afio 9 número de cabezas de ga-
nado mayor 1,745, número de Cabezas de Ga-
nado Menor 718 y número de Aves de corral
1,117

RESULTANDO QUINTO.-Por oficio
número 807 de fecha 23 de abril de 1973, la
Comisión Agraria Mixta comisionó personal
técnico para que efectuara los trabajos de pla-
nificación, de acuerdo con lo ordenado en las
Fracciones II y III del Artículo 286 de la Ley
Federal de Reforma Agraria. El comisionado
rindió su informe con fecha 13 de Abril del
mismo año, en el que manifiesta haber locali-
zado una superficie de 12,300-00-00 Hs., de
terrenos propiedad de la Nación clasificados
como de agostaderos de mala calidad propios
para la ganadería.

RESUL TANDO SEXTO .-Para dar cum- .
plimiento a lo que establece el Artículo 225 de
la Ley Federal de Reforma Agraria se hizo el
Estudio Agrostológico correspondiente, usando
el Método de líneas de "CANDIEL", usando
como testigos zonas, y bajo método de pasto-
reo directo se determinó una carga animal pro-
medio para la zona de 4-00-00 Hs., y que los
aguajes son suficientes para el sostenimiento
del ganado.

. ~:-"'-7 --, I

Por lo anteriormente expuesto cabe con-
siderar. ..¡ 1

• ',c. .:.~; t:;/~'?' !
CONSIDERANDO PRIMERO.-Que la

solicitud de dotación de ejidos presentada por
campesinos de la Ranchería Paylebot y Chi-
cozapote Sánchez Magallanes del Municipio
de Cárdenas, de este Estado, se ajustó y trami-
tó de conformidad con lo que establece el Ar- .•
tículo 272 de la Ley Federal de Reforma Agra- v

ria y demás relativos a esta Ley.

CONSIDERANDO SEGUNDO.-Ql.l .~ta
los trabajos censales se ejecutaron conform,n e.
lo dispuesto en la Fracción I del Artículo
de la Ley Federal de Reforma Agraria,
probándose que existen 5U capacitados qreserva
nan los requisitos establecidos en los Ahinistra-
195 y 200 de la Ley invocada. itorgado,

.as causas
CONSIDERANDO TERCERO.nento

informe rendido pOI el Ingeniero ca .
se llegó al conocimiento que se 10Chcesión será
12,300·00-00 Hs., de terrenos pro}; a partir del
Nación siendo la calidad de éstos¿ por otros 5
de mala calidad, y que del Estudi: el favorecido
co se desprende que la Unidad <Snes contraídas
be ser de 200-00-00 Hs., debidracredite con los

(Sigue ~ efecto lo siguien

.:. : la vuelta)
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sitan 4-00-00 Hs., por Unidad Animal; distri-
buyéndose en la forma siguiente: 20-00-00 Hs.,
para la Zona Urbana, 200-00-00 Hs., para la
Parcela Escolar, 20-00-00 Hs., para la Unidad
Agrícola Industrial para la Mujer, .
10,000-00-00 Hs., para formar 50 Unidades de
Dotación de 200-00-00 Hs., cada una a igual
número de capacitados y 1,880-00-00 Hs .., pa-
ra usos colectivos del poblado solicitante.

CONSIDERANDO CUARTO.-Que con
los datos y constancias que obran en el expe-
diente son suficientes para resolver acerca de
la procedencia de la solicitud de Dotación de
ejidos que hacen los. vecinos del poblado "LEY
FEDERAL DE REFORMA AGRARIA", del
Municipio de Cárdenas, de esta Entidad Fede-
rativa, por 10 que el suscrito Gobernador Cons-
titucional del Estado Libre y Soberano de Ta-
basco de conformidad con 10 que establece el
Artículo 27 Constitucional, 292 de la Ley Fe-
deral de Reforma Agraria.

RESUELVE.

PRIMERO.--Es procedente la solicitud
de dotación de ejidos presentada ante el Pri-
mer Magistrado del Estado por campesinos de
la Ranchería Paylebct y Chicozapote Sánchez
Magallanes del Municipio de Cárdenas, de esta
~ntidad Federati va.

SEGUNDO.-Se dota al poblado "LEY
cDERAL DE REFORMA AGRARIA", del
inicipio de Cárdenas, de este Estado, con
, superficie de 12,300-00-00 Hs., de terre-
propiedad de la Nación clasificados como
G1deros de' mala calidad distribuyéndose
~~erdo a la distribución hecho en el CON-
PE~ANDO TERCERO.

~CERO .-Se beneficiarán con la pre-
cial d1ci<snlos campesinos que a continua-
coles ~~ncionan l.-Mario López López, 2.
1411 ciiz Angles, 3.-Angel Ricardez Ri-
forme a -Alfonso Ocaña Lóp~z, 5;-Almil-
Civil en ¡Fuentes, 6.-Andres Lopez Her-

)edro Córdova Córdova, 8.-Fran
lez Zapata, 9.-Domingo Vas-

Villahen'7
r

:?'-..Saúl Frias C~z, 11.-
_ú¡xlta. l2.-Agustm Acosta

Suíragi.' Lópcz Hernández, 14.-An
e 'r,do, 15.-Rogelio Madrigal

tino López Pimienta, 17.-
L.1UZ, 18.-Roberto Priego

<1.:1 de Dios Hernández, 20.
ANGELA CI

-Fidencio Ulín Velázquez, 21.-Lidé Fues-
tes Pérez, 22.-0scar A. Priego Gallegos, 23.
-Jorge Carreta García, 24.-Alba Marín To-
rruco, 25.-Alejandro Sánchez Hernández, 26
-Angela Pulido de Serrano, 27.-Mario Ra-
mos izquierdo, 28.-Leonides de los' Santos
Cruz, 29.-Miguel Angel Ortíz Berezaluce, 30
-Alberto Madrigal Ricardez, 31.-Ernesto
Ortíz Villegas, 32.-Alvaro Ortíz Martínez,
33.-Manuel Piñera Morales, 34.-Manuel de
Dios Ocaña, 35.-Gonzalo Ortíz Sánchez, 36.
-Mario Cáliz Sánchez, 37.-Marcos Presenda
Sánchez, 38.-Uriel Olán Lara, 39.-Efraín
Olán Ramos, 40.-Domingo Hernández Her-
nández, 41.-Manuel Escalante Trinidad, 42.
-Epimenio Ramos Ramos, 43.-Desiderio de
la Cruz Porto, 44.-Víctor de la Cruz de la O.,
45.-Alberto Marchena Ricardez, 46.- An-
drés Sol Pérez, 47 .-María Hernández de Sán-
chez, 48.-Natividad Méndez Sánchez, 49.-
José Martínez Córdova, 50.-Everardo Rivero
López.

CUARTO.-PúbIíquese este Mandamien-
to en el Periódico Oficial del Gobierno del Es-
tado y remítase el expediente a la H. Comisión
Agraria Mixta para el debido cumplimiento a
lo previsto en el Artículo 298 de la Ley Fede-
ral de Reforma Agraria.

DADO en el Palacio del Poder Ejecutivo

en la Ciudad de Villahermosa, Capital del Es-

tado de Tabasco él los 18 dieciocho días del

mes de Mayo del año de 1973 mil novecientos
I

setenta y tres.
I

El Gobernador Constitucional del Estado.

LIC. MARIO TRUJILLO GARCIA.

El Srio. de Asuntos Jurídicos y Sociales del

Gobierno del Estado de Tabasco.

LIC. ARISTIDES PRATS. SALAZAR.
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Se Expide Contrato Concesión o Favor de Corlos Morio Herrero del Valle,
poro fa Explotación de un Servicio Público de Poscleros Urbano de
Segundo Clase.

VILLAHERMOSA TAB., 9 (nueve) de Mar-
zo de 1973 mil novecientos setenta y tres) .

En atención a las facultades que los ar-
tículos 10, 3 Y 11 de la Ley de Tránsito en vi-
gor, conceden al Ejecutivo del Estado, y;

CONSIDERANDO'

PRIMERO.-Que por escrito de fecha
25 de Enero de 1973, el C. CARLOS MARIO
HERRERA DEL VALLE, elevó petición al
propio Ejecutivo, solicitando se ~ otorgue
Contrato Concesión, para la explotación del
Servicio Público de Pasajeros Urbano de Se-
gunda Clase, dentro de los límites de la Ciu-
dad por las calles y Avenidas que señala en
el plano que presenta,

SEGUNDO.-Que el Señor Carlos Ma-
rio Herrera del Valle, ha presentado la docu-
mentación necesaria y cumplido con los requi-
sitos de Ley en la Materia, y qué además se
han hecho los estudios técnicos que ordena el
artículo 150 del Reglamento de Tránsito en
vigor:

TERCERO.-Que no se lesionan intere-
ses de terceros;

CUARTO.-Que el servicio en la ruta de
que se trata es indispensable para el público
usuario;

Con fundamento en los preceptos arriba
señalados, en relación con los artículos 141,
143, 146, 153 Y demás concordantes de los
ordenamientos que se invocan, el Ejecutivo de
mi cargo tiene a bién dictar el siguiente:

ACUERDO:
;'1

·1

l.-Es de concederse y se concede, en tér-
minos del artículo 143 inciso a) y b) , del Re-
glamento aplicable, al C. Carlos Mario Herre-
ra del Valle, autorización para la explotación
del Servicio Público de Pasajeros Urbanos de
Segunda Clase, dentro de los límites de la Ciu-
dad, única y exclusivamente en las calles y Ave-
nidas que señala en el plano que presenta., de
Huimanguíllo, rss.,

ll.-En los tramos de caminos o carrete-
ras por Ley esté bajo control de la Secre-
taría de Comunicaciones y Transportes, el con-
cesionario está obligado a gestionar las autori-
zaciones correspondientes. .

J JI .-EI concesionario queda sujeto a las
obligaciones a que se contrae el artículo 145
del Reglamento de Tránsito en vigor y sus frac-
ciones 1, JI, III, IV, V, VI, VII VII1, 1X y
a las que en 10 sucesivo se dicten sobre la ma-
teria.

IV.-Para los efectos de dejar debida-
mente satisfechas las condiciones de seguridad,
comodidad, higiene y eficiencia exigidas para
la prestación del servicio concesionado y, de
acuerdo con los estudios técnicos realizados
se tiene a bién fijar un número de 1 (un) ve-
hículo para prestar el servicio de que se trata,
debiendo siempre presentar documentos que
demuestren la legítima propiedad del mismo,
así mismo en caso de aumento de unidades o
de sustitución de las ya existentes no se permi-
tirá la alta de vehículos de modelos anteriores
a los ya en servicios o al que se sustituya.

V.-Se tiene como autorizado el horario
y tarifa que propone el beneficiario, y que
consiste:

HORARIO
Salidas desde las 6 de la mañana hasta

las 19.00 horas, cada media hora diariamente.
TARIFA

Recorrido 50 Centavos.

VI.-El Ejecutivo del Estado se reserva
en este caso el derecho de rescindir administra-
tivamente el Contrato Concesión otorgado,
cuando el concesionario incurra en las causas
de cancelación que señala el Reglamento.

VIL-La vigencia de esta Concesión será
por el término de S (cinco) años a partir del

25 de Enero de 1973, prorrogable por otros 5
(cinco) años, siempre y cuando el favorecido
haya cumplido con las obligaciones contraídas
en este Contrato y, además se acredite con los
estudios técnicos ~ealizados al efecto lo siguien
te:
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a) .-Que aún no se ha amortizado la in-
versión por causas no imputables al concesio-
nario.

b) .-Que cuando amortizada la inver-
sión las necesidades del servicio Público no
exija el establecimiento de nuevos sistemas de
transportes o la modificación sustancial de los
ya existentes;

e) .-Para este propósito la decisión res-
pectiva se funda por el concesionario, que obra
en poder de la Dirección de Tránsito y que
ésta ha encontrado satisfactoria y ajustada a
la realidad.

VIII.-RemÍtase a la Dirección General
de Tránsito el original para los efectos de su
notificación y publicación en el Periódico Ofi-
cial del Estado.

CUMPLASE

Gobernador Constitucional del Estado

Lic. Mario Trujillo García.

Secretario de Asuntos Jurídicos y Sociales.

Lic. Aristides Prats. Salazar.

Solicitud de Dotación de Ejídos al Poblado "El Jabencillo", Municipio del Centro, lab.
Ranch. MedeIlín y Madero, Julio 10 de 1973.

C. Lic. Mario Trujillo García.
Gobernador Constitucional del Estado.
Palacio de Gobierno.
Villahermosa, Tab.

Los suscritos campesinos de la Ranche-
ría Medellín y Madero, del Municipio del Cen-
tro, nos dirigimos a usted de ]a manera más
atenta suplicándole se nos dote de tierras pa-
ra satisfacer a las necesidades económicas de
nuestras familias.

Señalamos como terrenos afectables los
Nacionales que formaron la Laguna de la La
Playa, que también se conoce con el nombre
de las Posas la Sausada y el Moral, asímismo
los terrenos propiedad del C. Donaciano Sán-
chez el cual sabemos que excede la pequeña
propiedad. .

Al Instaurarse el expediente respectivo
deseo que lleve el nombre "EIJ aboncillo".

Agradeciéndole de antemano la atención
que le preste a la presente solicitud de usted
su más atentos y leales servidores.

Firmas de Ejidatarios.
Leobardo Hernández de la C., Asunción

de la Cruz. Pedro Arias Hernández, Santana
Hernández Ramírez , Miguel Hernández, Do-
nacio de la Cruz.Carmen Hernández Peralta.
Fernando de la Cn!7 Hernández. LáZ81'ü de la
Cruz Hernández, Celedonio de la Cruz H.,
Jorge Ramírez Montejo, Soledad de la Cruz
H., Cerafín de la Cruz Castro. José Manuel
Hernández Rnrnírez. Andrés de la Cruz Peral-
ta, Mario Hernández Ramón, Santos Hernán-
dez Ramón. Francisco Vi cuno de la Cruz, Vi-

cente de la Cruz, José María de la Cruz, Gu-
mercindo Falcón, Encarnación Vicuña Lande-
ro, Tomás Ramírez, Francisco Ramírez, Víc-
tor Manuel de la Cruz H., Santa María de la
Cruz Castro.

CERTIFICO: Que la presente es copia fiel
sacada de la copia al carbón y
que tuve a la vista.

Villahermosa, Tab., septiembre 5 de 1973.

El Srio. de la Como Agraria Mixta.
Ing. Ricardo C. Payró Jene.

.Guadalupe Pérez de Morales. Cotejaron: Ana
Josefa Vidal Vera.

AVISO DE CLA USUR.-'

C. RECEPTOR DE RENTAS.
PRESENTE.

En cumplimiento a lo previsto por la Ley
de Ingresos vigentes en el Estado, me permito
manifestar a Ud., que con fecha 23 de los co-
rrientes he dejado el Giro Mercantil a ni nom-
bre, traspasado al C. José de la Cruz Vascon-
celos lo que comunico a Ud., para su conoci-
miento y efectos legales correspondientes.

Atentamente.

TRASPASO EL GIRO.
Gonzalo Gómez Carrillo.

ACEPTO EL TRASPASO.
José de la Cruz Vasconcelos.
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P O D E R ,J U D I C I A L
Juzgado Primero de Primera Instancia de lo
Civil del Primer Partido Judicial del Estado.

CONVOCATORIA
PRIMERA ALMONEDA

A las once horas del día ocho de octubre 527/969 seguido por el Banco Regional de
del presente año, después de haberse exhibido Crédito Agrícola del Grijalva, Sociedad Anó-
los periódicos en que se anuncie esta almone- nirna, en contra de los señores Carlos Jaime
da, se rematarán en la Primera Secretaría de Ruiz Moscoso y José Edison Ruiz Moscoso.
este Juzgado los siguientes bienes: a) .-"Lo- Servirá de base para el remate del primer
te número 97) ubicado en la Colonia Agrícola predio la cantidad de Ochenta Mil Pesos y pa-
Manuel Sánchez Mármol, de Huimanguillo, ra el segundo, la cantidad de Treinta y Tres
Tabasco, constante de cien hectáreas con los Mil Novecientos Veintinueve Pesos y como
linderos siguientes: al Norte lote número 98, postura lega] para el primero, la cantidad de
propiedad de Minoide Alejandro y Brunilda Cincuenta y Tres Mil Seiscientos Treinta y
Torres; Sur lote número 96 propiedad del Dr. Tres Pesos, Treinta y Cuatro Centavos y para
Izundegui; Este lote número 87 propiedad de el segundo, la de Veintidós Mil Seiscientos
Héctor Torres y al Oeste la Colonia Agrícola Treinta y Nueve Pesos Treinta y Cuatro Cen-
Francisco Martínez Gaytán. Se encuentra en- tavos, o fueren 1<1sdos terceras partes de los
clavada una casa habitación de 12x14 mts. valores básicos para el remate, debiendo los
con pisos de mosaicos, paredes repelladas de licitadores depositar previamente en la Secre-
mampostería y tejas criollas con 6 piezas y taría de Finanzas del Estado, las sumas de
ventanales modernos y una casa de 10xll mts. Ocho Mil y Tres Mil Trescientos Noventa y
con piso de tierra, paredes de tablas y techo Dos Pesos Noventa Centavos respectivamente,
de zinc, un pozo de 2x2 x 8 mts. de mampos- para poder tener derecho a tomar parte en la
tería de concreto y ladrillos, 4 kilómetros de subasta.
cercas de alambre de púas de 3 hilos con pos- Lo que se publicará en el Periódico Ofi-
tes de concreto en 2 kms. y postería corriente cial del Estado por tres veces los días miérco-
en los otros 2 kms. y b) .-Predio urbano en les en atención a ]0 dispuesto por el artículo
el Poblado Puerto Ceiba, de Paraíso, Tabasco, 1411 del Código de Comercio y conforme a
ubicado entre las calles 20 de noviembre y 12 las reglas que fija el Código Procesal Civil en
de octubre, con superficie de 847 mts. cuadra-. lo que aquel sea omiso.
dos, de los cuales 368.40 Mts se encuentran
ocupados por una bodega o construcción con
paredes repelladas, con castillos de concreto y
varillas de hierro, dalas, techo de loza y piso
de tierra. Dichos predios fueron embargados
en el juicio Ejecutivo Mercantil número ....

Villahermosa, Tab., Agosto 24 de 1973.
Sufragio Efectivo. No Reelección.

La Juez Ejecutora.
Angela Casanova de Pérez.

5-12-19---------------------------_._-_. -~-------_._--------_..----~----_. __ ._-

Juzgado Mixto de Primera lnstancis
Cárdenas, Tab.

Edicto
"CARDENAS. TABASCO, AGOSTO

TRECE DE MIL NOVECIENTOS SETEN-
TA Y TRES ,-Por recibido el expediente nú-
mero 50/973. que con oficio número dos mil
cuatrocientos trei nta V des de fecha seis del
actual remite el e, Fl'~:;idente del H. Tribunal
Superior de Justicia, relativo al Juicio Ordina-
rio de Prescripción Positiva, promovido por el
señor Clodobco Ti~lénc;: G;::n'ía, en contra de
Cipriano Gz,r::"í8 e quienes sus derechos repre ..

, \ SIgue a la vuelta

Sr. Cipriano García,
o quienes sus derechos represente.
Donde se encuentre.

En el expediente civil Núm. 207/973, re-
lativo al Juicio Ordinario de Prescripción Po-
sitiva, promovido por el señor Clodobeo [imé-
nez García, en contra de usted y el C. Encar-
gado del Registro Público de la Propiedad y
del Comercio. se dictó un auto que a la letra
dice.
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sente y Director del Registro Público de la
Propiedad; por haber sido aceptada y califica-
da de legal la excusa planteada por el C. Juez
Mixto de Primera Instancia de Jalpa de Mén-
dez, Tabasco.-Acúsese recibo, regístrese en
el Libro de Gobierno.-El suscrito se avoca el
conocimiento del presente Juicio.-- Gírese
atento exhorto al C. Juez mencionado a fin
de que notifique al actor en los estrados de
ese Juzgado, señalado como domicilio, hacién-
dole saber la radicación del presente Juicio en
es~e Juzgado, requiriéndolo además para que
sena!e pers~n~ y d~n:icil!o en esta ciudad pa-
ra oir y recibir notificaciones, apercibido que
de no hacerlo, las subsiguientes aún las de per-
sonal, le surtirán efectos ·en los estrados de es-
te juzgado>- -Así mismo, para que notifique,
corra traslado y emplace al C. Director del
Registro Púbico de la Propiedad en las ofici-
nas de este Juzgado, para que en un término
de nueve días más cinco por razón de la dis-
tancia ocurra a este Juzgado a dar contesta-
ción, haciéndole el mismo requerimiento del
actor, para señalar personas y domicilio en
esta ciudad para oír y recibir notificaciones
adver!ido que de no hacerlo, las subsiguien~
tes aun las de carácter personal le surtirán
efectos en los estrados de este Juzgado.-To-
da v.ez que el demandado Cipriano García,
o quienes sus derechos represente es de domi-
cilio ignorado, con fundamento en el artículo
121 del Código de Procedimientos Civiles no-
tifíquese córrase traslado y emplácese ai de-
mandado por medio de edictos que deberán
publicarse en el Periódico Oficial del Estado
yen el Diario "Presente" editados en la Ciudad
de Villahermosa, Tabasco, por tres veces de
tres en tres días, haciéndole saber al deman-
dado q1fe ~ebe prese~tarse ,ante este Juzgado
en un término de Treinta Días contados a par-
tir de la última publicación del edicto a dar
c~ntestación a la den:and.a.- Notifíq~ese y
cumplase.-Lo proveyo y firma el C. Juez Mix-

. t<??e Primera Instaf,lcia del Sexto Partido Ju-
dicial del Estado, licenciado José Humberto
Chanona Araujo, ante la Secretaria Judicial
"B". ~eñora Lucí~ Cór?ova de Noverola, que
certífica.c-Llna firma l1egible.-L C. de No-
verola.-Rúbrica.

y para su publicación en el Periódico
Oficial del Estado. expido el presente edicto
en la Heróica Ciudad de Cárdenas, Tabasco, a
los cinco días del mes de septiembre del año
de mil novecientos setenta y tres.

La Secretaria J udicial 'C( B".
Lucía Córdova de Noverola.

r a i c ,»
SI. Jorge Martínez Cejas.
Donde se encuentre. '

En el expediente civil número 153/973,
relativo al Juicio Ordinario de Divorcio Nece-
sario, promovido por la señora Candelaria Ra-
mos Torres, en contra de usted, se dictó un
auro que a la letra dice:

" .. ,CARDEN AS, TABASCO, AGOS-
TO DIECISIETE DE MIL NOVECIENTOS
SETENTA Y TRES.- Por presentada la se-
riera Candelaria Ramos Torres con su escrito
de esta fecha; vistos los presentes autos, y
apareciendo que el demandado Jorge Martí-
nez Cejas no contestó dentro del término de
Ley, con apoyo en el artículo 132 del Código
de Procedimientos Civiles en Vigor, se decla-
n1 que ha perdido el derecho para hacerlo, y
de conformidad con lo dispuesto por el artícu-
lo 265 del Código de Proceder se le tiene por
presuncionalmente confesa de los hechos adu-
cidos en la demanda instaurada en su contra' ,
c.onse~uentemente, no volverá a practicarse di-
ligencia alguna en su busca y todas las reso-
luciones que de aquí en adelante recaigan en
este asunto y cuantas citaciones deban hacérse-
le, le surtirán efectos en los estrados de este
Juzgado, fijándose en ellos además de la lista
de acuerdo, cédula conteniendo copia de la
resolución de que se trate.-Se recibe este
Juicio a prueba y se manda a publicar este
auto 'por dos veces consecutivas en el Periódi-
co Oficial del Estado y será hasta el día si-
guiente de la presentación de los edictos en
que comienza él contarse el término de diez
días fatales que tienen las partes para ofrecer
pruebas.-Así y con fundamento en los ar-
tículos 616, 618 Y 284 del Código de Procedi-
mientos Civiles. en Vigor, lo resolvió y firma
el C. Juez del conocimiento, ante la Secreta-
ria Judicial "B" que certifica.-Una firma He-
gible.s-c-L. C. de Novero1a.-Rúbrica.

y para su publicación en el Periódico
Oficial del Estado, expido el presente edicto
en la Heroica Ciudad de Cárdenas, Tabasco,

i.' 1.'!".' ~~ (.',: ·1 ",1 '1""'·- r
J ....,':'\ t' b d '1

C' •• '.,'.: , •••.• le'.:' ,,-p,len1 re e mI
novecientos setenta y tres.

La Secretaria ludicial

Lucía Córdova de Noverola.
2-2
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ruzgado Mixto de Primera Inst. del Octavo
Partido Judicial del Estado. Teapa Tab.

CC. Elvira Castellanos Brindis de Gómez
y Ramón Gómez Hernández.
Donde se encuentren.
o quien los represente.

En el expediente número 70/973 relativo
al Juicio Sumario de la Firma de una Escritu-
ra de compraventa, promovido por el señor
Salvador Montiel del Torno en contra de los
señores El vira Castellanos Brindis de Gómez
y Ramón Gómez Hernández, se encuentra en-
tre otras actuaciones las siguientes constancia
que copiadas textualmente dicen:

"JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INS-
TANCIA DEL OCTAVO PARTIDO JUDI-
CIAL DEL ESTADO. TEAPA, TABASCO,
JULIO DIEZ DE MIL NOVECIENTOS SE-
TENTA Y TRES.-Vistos: Por presentado el
ciudadano Salvador Montiel del Torno con su
escrito de cuenta y anexos que acompaña, pro-
moviendo en la Vía Sumaria, en contra de los
señores Elvira Castellanos Brindis de Gómez y
Ramón Gómez Hernández, la firma de una
Escritura de compraventa; con fundamento en
los Artículos 405, Fracción IV, 407 sus relati-
vos del Código de Procedimientos Civiles, se
admite la demanda en la Vía y forma propues-
ta, fórmese expediente e inscríbase en el Li-
bro de Gobierno bajo el número que le corres-
ponda, con las copias simples de la demanda
córrase traslado a los demandados emplazándo-
los para que dentro del término de cinco días
produzcan su contestación, caso contrario se
les tendrá por presuncionalmente confeso de
los hechos de la demanda, y que deberá seña-
lar persona y domicilio en esta ciudad, para
'citas y notificaciones. Se tiene por autorizado
al ciudadano licenciado José Melquiades Ve-
ga Alvarado para citas y notificaciones a nom-
bre del promovente.- Notifíquese y cúmpla
se.- Lo proveyó y firma el ciudadano licen-
ciado Gonzalo Beltrán Calzada, Juez Mixto de
Primera Instancia del Octavo Partido Iudicial
del Estado, por ante el Secretario que Certifi-
ca.-C. Beltrán C.--T. A. Beltrán f.-Rú-
bricas". .

"JUZGADO MIXTO DE PRIMERA
INSTANCL\ DEL OCTAVO PARTIDO JU-

DlCIAL DEL ESTADO. TRAPA, TABASCO,
AGOSTO TREINTA Y UNQ DE MIL NO-
VECIENTOS SETENTA Y TRES.-Visto:
El escrito del promovente Salvador Montiel
del Torno. se acuerda: Por cuanto el Agente
Municipal de la Ranchería Nicolás Bravo de
este Municipio. donde tienen su domicilio los
demandados Elvira Castellanos Brindis y Ra-
món Hernández, informó que estás personas
ye no se encuentran allí, y que desconoce su
domicilio actual, como se solicité}, y con fun-
clamento en la Fracción II del Artículo 121 del
Código de Procedimientos Civiles, notifíquese-
les por medio de edictos que se publicarán en
el Periódico Oficial del Estado, y Rumbo Nue-
vo que se editan en la Capital del Estado, por
tres veces, de tres en tres días, la demanda ins-
taurada en su contra por el señor Salvador
Montiel del Torno. para que dentro del térmi-
no de treinta y nueve' días produzcan su con-
testación, apercibidos que de no hacerlo se les
tendrá por presuncionalmente confesa de los
hechos. Haciéndoles saber que las copias del
traslado quedan en la Secretaría de este Juz-
gado. Asimismo que deberán señalar persona
y domicilio en esta ciudad para citas y noti-
ficaciones, caso contrario aún las de carácter
personal le surtirán sus efectos por los estra-
dos. Y que vencido el término para contestar,
comenzará a correr el término de diez días pa-
ra ofrecer pruebas.-Notifíquese y cúmplase.
-Lo proveyó y firma el ciudadano licencia-
do Gonzalo Beltrán Calzada Juez del conoci-
miento, por ante el Secretario que Certifica.-
G. Beltrán CaJzada ..- J. A. Beltrán J.-Rú-
bricas" .

Lo que transcribo para su publicación en
el "Diario Rumbo Nuevo" y Periódico Oficial
de la Capital del Estado, y para que sirva de
notificación.

Atentamente.

Teapa, Tab., Septiembre 8 de 1973.

El Secretario del Juzgado Mixto de
Primera Instancia.

José Anselmo Beltrán Iiménez.
3 - 2



PAGINA DIEZ PERIODICO OFICIAL Septiembre 19 de 1973
lt!1~1""$ I

P O D E R J U D I C 1 A L PODER JUDICIAL -,

Juzgado Primero de Primera Instancia de 10
Civil del Primer Partido Judicial del Estado.

.CONVOCATORIA
SEGUNDA ALMONEDA.

A las once horas del Jueves Cuatro de Oc-
tubre del presente año, después de haberse ex-
hibido los periódicos en que se anuncia ésta'
Almoneda, se rematará en la Segunda Secreta-
ría de éste Juzgado el Predio Rústico denomi-
nado "Fracc. de la Moctezuma", ubicado en la
Ranchería "Los Llanos", municipio de Palen-
que, Chiapas, con superficie de 45-00-00 Has.,
con las siguientes colindancias: Al Norte con
terrenos de El Palmar propiedad del deudor;
Sur terrenos propiedad del Sr. Adán Ríos Co-
lomé; Este Fracciones que pertenecieron a la
Finca Santa Isabel y San Leandro hoy de varios
dueños; Oeste terrenos ele César Arturo Lara
Gómez y nuevamente al Norte con Fracción
del Sr. Ausencia Ballina. Dicho inmueble se
encuentra embargado en el Juicio Ejecutivo
Mercantil número 48/969, promovido por el
Banco Agropecuario del Sureste, Sociedad Anó
nima, en contra de Antonio Colomé Cañas.,

. Servirá de base para el remate la cantidad
de TREINTA Y DOS MIL ·CUA TROCIEN-
TOS PESOS, con rebaja ,rlel veinte por ciento
de la tazación y será postura legal la que cubra
las dos terceras partes de! precio convenido o

~ sea VEINTIUN MIL SEISCIENTOS PESOS
debiendo depositar los licitadores en la Secre-
taría de Finanzas -del Gobierno del Estado el
diez por ciento de la cantidad que sirve de ba-
se para el remate, para poder tener derecho a
la subasta.

Lo que se publicará en el Periódico Ofi- '
cial del Estado por tres miércoles consecutivos
en atención a lo dispuesto por el artículo 1411
del Código de Comercio en vigor y conforme
a las reglas que fija el Código Procesal Civil
en lo que aquél sea omiso.

Villahermosa, Tab., Agosto 31 de 1973.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

La Juez Ejecutora Interina.

LETICIA ]'vIARTJNEZ DE MENDEZ.'

12-19-26

Juzgado Primero de Primera Instancia de lo
Civil del Primer Partido Judicial del Estado .

CONVOCA TORrA
PRIMERA ALMONEDA.

A las once horas del día diez de octubre
del presente año, después de haberse exhibido
los periódicos en que se anuncia ésta Almone-
da se rematarán en la Segunda Secretaría de
éste Juzgado los Predios Rústicos denomina-
dos "El Desprecio" y "El Rencor" ubicados
en la Ranchería Miguel Hidalgo 2/a. Sección
del Municipio de Teapa, Tabasco, ambos pre-
dios con superficie total de 20-66-66 Has. con
las siguientes colindancias: Al Norte Manuel
Arcea; Sur Adan Punaro Rondanini; Este Sra.
[eová Gurría Pulido y al Oeste Sr. Manuel
Arcea, Dichos inmuebles se encuentran embar-
gados en el Juicio Ejecutivo Mercantil Núme-
ro 422/971 promovido por el Licenciado Jor-
ge Pintado Borrego, Apoderado del Banco Re-
gional de Crédito Agrícola del Grijalva, S. A.,
en contra de Luis Eduardo Gurrfa Pulido.

t

Servirá de base para el remate la canti-
dad de CIENTO DOCE MIL TRESCIENTOS

- SETENTA Y CUATRO PESOS, NOVENTA
CENTAVOS, y será postura legal la que cubra
las dos terceras partes del predio convenido o
sean SETENTA Y CUATRO MIL NOVE-
CIENTOS DIECISEIS PESOS, SESENTA
CENTAVOS, debiendo depositar los licitado-
res en la Secretaría de Finanzas del Gobierno
del Estado el díez por ciento de la cantidad que
sirve de base para el remate o sea ONCE MIL
DOSCIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS,
CUARENTA Y NUEVE CENTAVOS, paro
poder tener derecho a la subasta.

Lo que se publicará en el Periódico Ofi-
cial del Estado por tres veces en los días miér-
coles en atención a 10 dispuesto por el artículo
1411 del Código de Comercio en vigor, con-
forme a las reglas. que fija el Código Procesal
Civil en lo que aquél sea omiso.

Villaherrnosa, Tab., Agosto 31 de 1973.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

:, La Jaez. Ejecutora Interina.
LETICIA MARTINEZ DE MENDEZ.

12-19-26
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Juzgado Mixto de Primera Instancia del
Octavo Partido Judicial del Estado. Teapa Tab.

E[)ICTO

CC. Apolinar, Rafael, Sebastián y
Ezequiel Pérez.
De domicilios ignorados.
O quien los represente.

En el expediente número 84/972 relati-
vo al Juicio Ordinario de Prescripción Positi-
va, promovido por la señora Simona Barberio
Martínez Viuda de Pércz, en contra de los
CC. Apolinar, Rafael, Sebastián y Ezequiel
Pérez de domicilios ignorados, se encuentra
entre otras actuaciones 1as siguientes que co-
piadas textualmente, dicen como siguen:

"Puntos Resolutivos de la Resolución.-
Primero.- Se declara que ha procedido la ac-
ción prescripta en las presentes diligencias de
este juicio promovido por la señora Simona
Barberio Martínez Viuda de Pérez.-Segundo.
-Se declara que la promovente ha prescrito
en su favor y se ha convertido en propietaria
de la Fracción del terreno que se segregará del

. Predio de los demandados cuya ubicación, su-
perficie y linderos han quedado descrito.-Ter-
('.cro.-Tan luego cause ejecutoria esta senten-
cia inscríbase en el Registro Público de la
Propiedad y del Comercio, previo el pago de
los derechos corespondientes, para que sirva
ue título de propiedad a la prornovente.-No-
tifíouese v cúmolase.c-c-Asf lo resolvió V fir-
ma el "ciudadano licenciado Gonzalo Beltrán
Calzada. Juez, Mixto de Primera Instancia del
Octavo Partido Judicial del Estado, por ante el
Secretario que Certifica.-G. Beltrán C. J. A.
Beltrán J.-Rúbricas'.

AUTO.-Juzgado Mixto de Primera Ins-
tancia del Octavo Partido Judicial del Esta-
do. Teapa, Tabasco, septiembre seis de mil
novecientos setenta y tres.-Visto: El escrito
de la señora Simona Barberio Viuda de Pérez,
se acuerda: Con fundametno en el Artículo
623 del Código de Procedimientos Civiles, ex-
pídase a la interesada los edictos para la pu-
blicación 1~-~~;\:r'1-·'nci~ por dos veces conse-
cutivas en el Periódico Oficial del Estado.-
Notifíquese y cúmplase.-Lo proveyó y firma
el ciudadano licenciado Gonzalo Beltrán Cal-
zada, J uez del cono. imiento. por ante el Secre-
tario que Certifica.-G. Beltrán.-C.-J. A.
Beltrán J.-Rúbricas".

Lo que transcribo para su publicación
nnl'" rifle ,,~r-pC' 0r>..•....•"Orol1t;Ur)C' en 01 Do .•..;~~;n •.....•
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Juzgado Mixto de Primera Instancia:
Quinto Partido fudicial.--Comalcalco. Tab.

11) IU 113IL 11~r:A\ rro~.
A la Sra. Virginia ele la Fuente de Peregrino.
Donde se encuentre.

En el Exp. Núm. 140/973, relativo al Jui-
cio Ordinario Civil ele / Divorcio Necesario
promovido por Baldernar Peregrino Candele-
ro, en contra de usted, con esta fecha se dictó
un auto que a la letra dice:

" ... Visto cómputo de la Secretaria y el
contenido del Escrito que se provee, se acuer-
da: lo.,-Con fundamento en los artículos 265
infine, 271, 284, 616 del Código de Procedi-
mientos Civiles vigente, se declara la rebeldía
en que ha incurrido la demandada Virginia de
la Fuente de Peregrino al haber dejado de con-
testar la demanda instaurada en su contra.-
En consecuencia, todas y .cada una de las noti-
ficaciones que en lo sucesivo deban hacérsele
aún las de carácter personal, le surtirán por
lista de acuerdos y Estrados del Juzgado.-
20.-Se abre el término de ofrecimiento de
pruebas de 10 días comunes y fatal para las
partes y formule la Secretaría el Cómputo de
Ley.-30.- Publíquese este auto por dos ve-
ces consecutivas en el Periódico Oficiar del Es-
tado.-, -Notifíquesc y cúmplase.-Lo proveyó
y firma el C. Juez Mixto de Primera Instancia
y doy fé.-Firmas.-V. Gallegos G.-A. Mza,
Zta.-Rúbricas. .

Lo que se hace de su conocimiento por
medio de esta publicación, como está manda-
de y para todos sus efectos legales proce-
dentes. i

Atentamente.
Sufragio Efectivo. No Reelección.

ComaJcalco, Tab., 3 de Sept. de 1973.
El Srio. Judicial "B" Mesa Civil.

Alcidcs Mendoza Z.
2-1

Oficial del Estado, que se editan en la Capital
del Estado, y para que les sirva de notificación
{1 los dC1Tl[JY:

Atentamente.

Teapa, Tao., septiembre 8 de 1973.
El Secretario del Juzgado Mixto de

Primera Instancia.
Tasé Anselmo Beltrán Iiménez.
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blado "TLATELOLCO" del Municipio

SOLICITUD.-De Dotación de Ejidos al po- Juzgado Mixto de Primera Instancia
Quinto Partido [udicial.s--Comalcalco, Tab.

del Centro, Tabasco.

Villahermosa, Tab., junio 5 de 1973.

AL C. GOBERNADOR DEL ESTADO
LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO.
MARIO TRUJILLO GARCIA.

CIUDAD.

Los suscritos que al final firmamos nos
dirigimos a usted con todo el respeto que us--
ted se merece, para solicitar su valiosa colabo-
ración para que de ser posible gestionar ante
quien corresponda con respecto a las tierras
que se encuentran ubicadas en esta Ranchería
de González, Municipio del Centro, las cua-
les venían siendo propiedades del señor Luis
Galván y actualmente abandonadas hace apro-
ximadamente 5 años y que según sabemos se
encuentran embargadas por el Banco Agrope-
cuario del Sureste S. A., y dichas tierras se en-
cuentran totalmente abandonadas.

Señor Gobernador pues corno este grupo
de campesinos carecemos de tierras para traba'
jar y así buscar el pan, para la mantención de
nuestros hijos, por 10 que ocurrimos ante usted
solicitando dichas tierras para formar un Eji-
do y dedicarlo a la agricultura como son los
deseos del señor Presidente de la República
que no quede ni un pedazo de tierras bacías las
cuales serán entregadas a manos del campesino
que carezcan de ella, en apoyo a tan valiosa
desición y la de usted como buen gobernante
que le ha tendido la mano para ayudar a los
campesinos de Tabasco. Confiamos en usted
que sabrá decidir favorablemente nuestra soli-
citud, queremos que nuestro Ejido lleve el nom-
bre de "TLATELOLCO".

Firmas de Solicitantes.

Serapio Oliva [iménez, Román Bautista Her-
nández, Antonio Hernández Alejo, Concepción
López Ramos. Ceferino López Olán, Damián
Gerónimo, Carmen López Bautista, Candela-
ria López, Porfirio Bautista. Francisco Jeróni-
mo J., Leonardo Sánchez Díaz, Román Jeró-
nimo Oliva.

PUBLICACION
A la Sra. Sebastiana Rodríguez Méndez.
Presente.

En el Exp. Núm. 124/973 relativo al Jui-
cio Ordinario de Divorcio Necesario promovi-
do por Santiago Madrigal Rodríguez en con-
tra de Ud., con fecha 2 de agosto del corrien-
k año se dictó un auto que a la letra dice:

"A sus autos escrito de cuenta.-- Visto
su contenido y de conformidad .con los artícu-
los 265 infine, 271, 284 Y 616 delCódigo de
Procedimientos Civiles se acuerda: 10.- Se
declara la rebeldía de la demandada Sebastia-
na Rodríguez Méndez en que incurrió al no
haber contestado la demanda instaurada en su
contra, como lo dispone la Ley.-- 20.-En
consecuencia. todas las notificaciones que en
10 sucesivo deban hacérsele, aún las de carác-
ter personal, le surtirán por lista de acuerdos
y Estrados del Juzgado.- 30.~Se abre el tér-
mino de ofrecimiento de pruebas de 10 diez
días comunes y fatal para las partes y formu-
le la Secretaria el cómputo correspondiente.-
40.-Publíquese este auto por dos veces con-
secutivas en el Periódico Oficial del Estado.-
Notifíquese y cúmplase.-Lo proveyó y firma
el ciudadano Juez Mixto de Primera Instancia
por ante el Secretario que dá fé.-Firmas.-V.
Gallegos G .-Rúbrica.-- A. Mza. Z.- Rú-
brica.

Lo que se hace de su conocimiento por
medio de esta publicación, como está ordena-
do en los términos de la Ley.

Atentamente.
Sufragio Efectivo. No Reelección.

Coma1calco, Tab., a 2 de agosto de 1973.
Alcides Mendoza Z.
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CERTIFICO.--Que la presente es copia fiel sa-

cada de su original que tuve a
la vista y compulsada con la
misma.

Villahermosa, Tabasco Junio 5 de 1973.

El Srio. de la Comisión Azrar. Mixta.
TNG. RICARDO C. PAYRO lENE.

COTEJARON.
Amparo Hernández de Vidal.
Candelaria Hernández Pérez.


